
OPOSICIONES Y CONCURSOS.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

32535 ORDEN de 9 de diciembre de 1983 por la que se 
convoca oferta pública de empleo para cubrir va­
cantes en los Servicios Centrales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el Real De­
creto 1778/1983, de 22 de junio, por el que se dictan normas 
para facilitar el traslado de personal y para dotar provisional­
mente a las Comunidades Autónomas de los medios persona­
les y materiales correspondientes al coste efectivo de los Ser­
vicios del Estado, la Junta de Comunidades de Castilla-La Man­
cha ha solicitado la cobertura de diversos puestos de trabajo 
existentes en sus Servicios Centrales, y que son indispensables 
para la articulación y adecuada puesta en funcionamiento de 
su estructura administrativa como Comunidad Autónoma.

Tal y como el citado Real Decreto expresa en su preámbulo, 
dos ideas básicas presiden dicha oferta de empleo pública:

a) La de que se trata de cubrir vacantes existentes en los 
Servicios Centrales de la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha, y no vacantes trasferidas, y

b) La de que dichas vacantes deben ser financiadas con 
cargo al coste efectivo de los Servicios del Estado.

De ello se deduce un doble límite —objetivo y subjetivo— a 
tener en cuenta en la presente convocatoria y que debe infor­
mar, en todo caso, la gestión y resolución de la misma: sólo 
pueden convocarse las vacantes existentes en los Servicios Cen­
trales de la Junta de Comunidades Castilla-La Mancha, y sólo 
puede participar aquel personal de las distintas Administra­
ciones Públicas capaz de generar los expresados costes efec- 
tivos.

En su virtud, a propuesta y de conformidad con la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, este Ministerio de la 
Presidencia, con arreglo a lo previsto en el artículo 4.° del Real 
Decreto 1778/1983, de 22 de junio, tiene a bien convocar la pre­
sente oferta pública de empleo para cubrir vacantes en la Jun­
ta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se regirá por 
las siguientes:

Bases

Primera —Podrán solicitar las plazas con funciones de Ad­
ministración General (anexo I):

a) Los funcionarios de carrera de los Cuerpos Generales de 
la Administración Civil del Estado.

b) Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir del perso­
nal procedente de Organismos autónomos suprimidos.

c) Los funcionarios de carrera de Escalas o plazas con fun­
ciones de Administración General de los Organismos Autóno­
mos de la Administración Civil del Estado, con excepción de 
los que prestan servicios en la Seguridad Social y sus Enti­
dades Gestoras, con arreglo a la titulación que posean y el 
Cuerpo a que pertenecen.

d) Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas 
con funciones de Administración General, siempre que exista 
adecuación entre las funciones que desempeñan y el puesto 
que soliciten.

e) Los funcionarios de Escalas a extinguir, contenidos en 
el Real Decreto 2148/1978, de 7 de agosto, así como aquellos 
que pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencia el Real 
Decreto 1281/1977, de 2 de junio, siempre que exista adecua­
ción entre las funciones que desempeñan y el puesto que soli­
citan.

f) El personal en régimen de contratación administrativa 
de colaboración temporal que tenga la titulación adecuada al 
nivel, del puesto ofrecido y desempeñe funciones de Adminis­
tración General.

g) El personal en régimen de contratación laboral que ten­
ga la titulación adecuada al nivel del puesto ofrecido y desem­
peñe funciones de Administración General.

Segunda.—Podrán solicitar las restantes plazas (anexo II):

a) Los funcionarios de carrera de los Cuerpos de la Ad­
ministración Civil del Estado a los que corresponde el desem­
peño de las mismas, con arreglo a la titulación que posean 
y del Cuerpo a que pertenezcan.

b) Los funcionarios de carrera de Escalas o plazas de los 
Organismos autónomos de la Administración Civil del Estado 
con los mismos requisitos, con excepción de los que prestan

servicios en la Seguridad Social y sus Entidades Gestoras, con 
arreglo a la titulación que poseen y el Cuerpo a que perte­
necen.

c) Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas 
que estén en posesión de la titulación adecuada y habilitados 
para el desempeño de las correspondientes funciones

d) El personal en régimen de contratación administrativa 
de colaboración temporal, con los mismos requisitos.

e) El personal, en régimen de contratación laboral, con los 
mismos requisitos.

Tercera.—Podrán participar en esta convocatoria:

a) Los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas 
comprendidos en las bases primera y segunda y que se en­
cuentren en dichos Cuerpos o Escalas en las situaciones de 
servicio activo, supernumerario, excedencia forzosa y exceden­
cia especial.

b) El personal contratado en régimen de contratación ad­
ministrativa de colaboración temporal o en régimen de con­
tratación laboral.

c) Si la asignación de plaza correspondiera a personal con­
tratado en régimen administrativo o laboral, se le aplicará por 
analogía las normas que el Real Decreto 1778/1983, de 22 de 
junio, establece para el personal funcionario, y la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha quedará subrogada en los 
contratos que. en su momento, otorgó el Departamento u Or­
ganismo autónomo de origen, así como en sus obligaciones de 
Seguridad Social y cualesquiera otras de carácter análogo.

Cuarta.—1. A los efectos de asignación de plazas, el crden 
de prioridad entre los Cuerpos, Escalas o plazas de funciona­
rios y, en su caso, del personal en régimen de contratación 
administrativa o laboral será el indicado, respectivamente, en 
las bases primera y segunda de esta convocatoria, con prefe­
rencia, en todo caso, del mayor índice de proporcionalidad del 
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenezca el funcionario o se 
halle asimilado el contrato administrativo o laboral.

2. Se considerarán méritos preferentes para todas las va­
cantes y por el orden que a continuación se señala:

a) Estar en la Comunidad Autónoma en situación de Co­
misión de Servicios

b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en 
Madrid.

c) Las que, en su caso, se indican expresamente para ca­
da vacante en los anexos I y II.

d) Residencia previa en Toledo, con destino en propiedad, 
del cónyuge funcionario de carrera de cualquiera de las Ad­
ministraciones Públicas.

3. Excepcionalmente, dado que la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha ha señalado como de libre designación 
los puestos de trabajo con complemento de destino de nivel 28 
y 26, los méritos y condiciones de los concursantes que aspi­
ren a los mismos podrán apreciarse libremente; pudiendo, en 
su caso, declararse desierta su provisión.

4. El personal en régimen de contratación administrativa 
o laboral sólo podrá aspirar a las plazas o vacantes que se 
anuncien como puesto base con el nivel mínimo para el Cuer­
po a que esté asimilado.

Quinta.—Caso de que, tenidas en cuenta las normas de prio­
ridad señaladas en la base cuarta, hubiere más de un solici­
tante para la plaza de que se trate, ésta se adjudicará a quien 
acredite mayor tiempo de servicios efectivos —valorados en 
años, meses y días— en propiedad en el Cuerpo, Escala o pla­
za al que se pertenezca al concursar. Si aún persistiere la 
igualdad, se acudiría a la mayor edad del concursante.

Sexta —Si estuvieran interesados en las vacantes que se 
anuncian dos cónyuges funcionarios, aunque éstos pertenez­
can a distintos Cuerpos, Escalas o plazas, podrán condicionar 
su petición al hecho de que se les adjudiquen destino a am­
bos, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec­
tuada por cada uno de loa cónyuges.

Séptima.—l. No se admitirán renuncias a las vacantes ob­
tenidas a través de esta oferta pública de empleo.

2. El personal que obtenga destino a través de la misma se 
compromete a prestar servicios en la Junta de Comunidades 
Castilla-La Mancha, durante un periodo mínimo de tres años, 
desde la fecha de toma de posesión, por lo que durante dicho 
período acepta libremente no participar en concursos de tras­
lados de su Cuerpo o Escala, ni en ofertas públicas de empleo 
o concursos para otras Comunidades Autónomas que vayan a 
resolverse dentro del indicado plazo.

3. Se exceptúa de lo previsto en el punto 2 de esta base 
la aceptación de nombramientos para altos cargos o puestos de



libre designación de la Administración Central o Comunida­
des Autónomas y el pase a la situación de excedencia volun­
taria, previo informe, en todo caso, de la Junta de Comunida­
des de Castilla-La Mancha.

Octava.—Los funcionarios que pasen a prestar servicios en 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como con­
secuencia de la resolución de la presente convocatoria, pasa­
rán a la situación de supernumerario en su Cuerpo, Escala o 
plaza de origen Estos funcionarios, de acuerdo con lo estable­
cido en el Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre, tendrán 
los mismos derechos que los funcionarios de los correspondien­
tes Cuerpos, Escalas o plazas que sigan en situación de servicio 
activo.

Novena.—1. Todos los puestos de trabajo con complemento 
de destino de nivel 28 ó 26 habrán de ser desempeñados en 
régimen de dedicación exclusiva, por lo que los concursantes 
que aspiren a los mismos, de acuerdo con las bases de esta 
convocatoria, deberán estar en condiciones de desarrollar di­
cho régimen con sujeción a la legislación vigente en la ma­
teria.

2. Igualmente, los concursantes que aspiren a desempeñar 
los restantes puestos en régimen de dedicación exclusiva, tam­
bién deberán estar en condiciones de desarrollarlo.

Décima.—1. Las solicitudes para tomar parte en esta oferta 
pública de empleo, para cubrir puestos de trabajo vacantes en 
los Servicios Centrales, localidad de Toledo, de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, serán dirigidas a la Di­
rección General de la Función Pública del Ministerio de la Pre­
sidencia, calle Ayala. 5, Madrid-1, ajustadas al modelo que se 
publica como anexo III de esta Orden, y serán presentadas has­
ta el día 10 de enero de 1983, inclusive, en el Registro Gene­
ral de la Función Pública, en el Departamento, Organismo ó 
Dependencia donde estén destinados o en el de las oficinas a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad­
ministrativo, produciendo efectos únicamente para esta con­
vocatoria.

2. No se admitirán los desestimientos a tomar parte en esta 
convocatoria que no se realicen dentro del mismo plazo se­
ñalado para la presentación de las solicitudes de participación

3. Para su admisión, todas las instancias relacionadas con 
la presénte convocatoria habrán de llevar el sello de entrada, 
dentro del plazo, en alguno de los Registros mencionados.

4. No serán valorados los méritos o condiciones no invo­
cados expresamente en la solicitud, ni tampoco aquellos que 
aun siendo invocados no resulten debidamente acreditados por 
los participantes por cualquiera de los medios autorizados en 
derecho.

Undécima.—1. Los funcionarios que participen en esta con­
vocatoria e invoquen la residencia previa del cónyuge funcio­
nario habrán de justificar tal circunstancia mediante certifi­
cación de la Administración en que éste preste servicios, y 
aportarán, además, fotocopia del Libro de Familia,

2. Quienes, de acuerdo con lo previsto en la base sexta se 
acojan a la petición condicional por destino del consorte, ade­
más de la fotocopia del Libro de Familia, acompañará otra de 
la solicitud de participación del cónyuge en la misma convo­
catoria.

3. A los concursantes, que no aporten los justificantes re­
queridos en los apartados 1 y 2 de esta base les será de apli­
cación lo previsto en la base décima 4.

Duodécima.—La presente convocatoria se resolverá por Or­
den del Ministerio de la Presidencia,, previo informe de la Col- 
misión Superior de Personal, a la que asistirán, en su caso, 
los representantes que designe la Junta de Comunidades de Cas­
tilla-La Mancha. La mencionada Orden se publicará el mismo 
día en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha».

Decimotercera.—1. En el plazo máximo de diez días hábi­
les, a contar desde el siguiente, también hábil, al de la pu­
blicación de la Orden de resolución por la Administración de 
origen, se procederá a efectuar los ceses y cambios de situa­
ción administrativa que en cada caso correspondan.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha efec­
tuará los. nombramientos y tomas de posesión qu,e procedan, 
en los plazos legalmente vigentes, y remitirá copias de lo ac­
tuado a la Jefatura de Personal de origen.

Decimocuarta.—De acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 9.", I, del Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, los funcio­
narios que pasen a ocupar plazas en la Junta de Comunida­
des de Castilla-La Mancha como consecuencia de la resolución 
de la presente convocatoria seguirán perteneciendo a la Mu­
tualidad de Funcionarios Civiles del Estado o al régimen de 
cobertura de la Seguridad Sociad que disfrutasen antes de su 
incorporación a la Junta de Comunidades.

Decimoquinta.—1. Al personal que, en virtud de esta con­
vocatoria, resulte destinado al servicio de la Junta de Comu­
nidades de Castilla-La Mancha, y, como consecuencia de ello, 
haya de trasladar su residencia, le serán de aplicación los be­
neficios que se contemplen en el artículo 11 del Real Decre­
to 1778/1983, de 22 de junio.

Decimosexta.—Las reclamaciones que se susciten en relación 
con la presente oferta pública de empleo serán resueltas, por 
delegación del Ministerio de la Presidencia y previo informe, 
en su caso, de la Comisión Superior de Personal, por la Di­
rección General de la Función Pública, conforme se dispone 
en el artículo 19 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio.

Lo que digo a V. E. y VV. II para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Comunidades de Casti­
lla-La Mancha e limos. Sres. Subsecretarios de los Minis­
terios civiles y Director general de la Función Pública.
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ANEXO III

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifican a continuación:

Apellidos: ......................................................................................................... ............................  ......................................................................................
Nombre: ............................................................................................ Documento nacional de identidad número: ..................................................
Fecha de nacimiento: .............................................................................. Número de Registro de Personal: .........................................................
Cuerpo al que pertenece: ........................ ...................................................................................................................................................................

Modalidad de contrato: ................................................................................................. ....................... ............................................................................
Ministerio u Organismo: .......................................................................................................................................................... .........................................
Domicilió particular: Calle .......................... .................... ....................................................................................................  número ..........................
Teléfono: .................................  Localidad: ........................................................................................................................................................................

SOLICITA ser admitido a la oferta pública de empleo para cubrir plazas en los Servicios Centrales de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, convocada por Orden del Ministerio de la Presidencia de fecha .................... .......................................................
(«Boletín Oficial del Estado» número ....................), a cuyo efecto solicita se le adjudique alguna de las siguientes plazas, por el
orden de preferencia que se indica:

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA   (Localidad: Toledo)

Departamento 
o Consejería

Area de funciones Puesto de 
trabajo

Nivel Indice de 
proporcionalidad

Anexo que recoge 
la plaza

1 Méritos que invoco:

1.1 (A suscribir por funcionarios de carrera.) Servicios prestados en el Cuerpo, Escala o plaza que desempeña en el momento 
de solicitar la vacante, valorados en años, meses y días. Estos servicios son efectivos (no acumulados por disposición alguna) 
y en propiedad (no interinos, ni como eventual o contratado de relación administrativa o laboral):

Puesto de trabajo actual Nivel Dedicación
Cuerpo, Escala, 

Plaza

Servicios efectivos del Cuerpo,
Escala o plaza

Años Meses Días



1.2 (A suscribir por contratados administrativos o laborales):

Tipo de contrato Puesto de trabajo actual Dedicación
Servicios efectivos en el puesto de trabajo

Años Meses Días

1.3 Títulos académicos: .............

1.4 Méritos preferentes (base cuarta, 2):

a)
b)
c)
d)

1.5 Otros méritos que desea hacer constar.................................................... .......................................................................... ...................

2. Cónyuges funcionarios de carrera:

2.1 Si concursa sólo uno de ellos:

Residencia del cónyuge....................................................... ............................................................ .........................................................
Apellidos y nombre........................... .................................... ................................................. ...............................................................
Documento nacional de identidad: ............... .........
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece: ........................ ...................... ..............................................................................................
Número de Registro de Personal........ ............ ...........
Ministerio, Organismo o Dependencia: .............. ............... ................................................................................................................ .
Domicilio particular: Calle ..................... ...... ............... ................................................................ ............  número .........................
Teléfono: ...................................................  Localidad.............................................................................................................................

2.2 Si concursan ambos cónyuges:

Apellidos y nombre del otro cónyuge: .............. ....................... .......................................................................................................
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece: .............................................. ..............................................................................................
Número de Registro de Personal.................................... . '

3. En caso de haber presentero solicitud para tomar parte en otra u otras ofertas públicas de empleo, indicar el nombre de las 
Comunidades Autónomas de que se trate, y, en su caso, el orden de preferencia en cuanto a su asignación, púas, de lo contra­
rio, se considerará adjudicada la plaza de la oferta pública cuya resolución se publique en primer lugar en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4. Documentación que se adjunta:

— Fotocopia del documento nacional de identidad.
— Certificado de los servicios prestados (puntos 1.1 y 1.2 de este anexo III), expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo 

respectivo. No se admitirá en su defecto el título administrativo.
— Certificado o copia compulsada de los títulos académicos (punto 1.3 de este anexo).
— Fotocopia de los documentos acreditativos del mérito preferente de la base cuarta, 2, a) [punto 1.4, a), de este anexo III).
— Fotocopia de los documentos acreditativos de otros méritos que adicionalmente se quieren hacer constar (punto 1.5 de este 

anexo).
— Fotocopia del contrato, en su caso.
— Fotocopia del Libro de Familia y la certificación a que se refiere la base undécima, 1, cuando se alegue la residencia previa 

•del cónyuge funcionario, e igualmente cuando se opte por la petición condicional del consorte.

(Lugar, fecha y firma.)

(*) Cualquier error, omisión o falta de claridad al rellenar la instancia son de la exclusiva responsabilidad del interesado. 
Los méritos alegables (bases cuarta v sexta) habrán de ser justificados documentalmente en el momento de formular la solicitud.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.


